
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia: 110014003081-2020-00708-00 
 
 

Comoquiera que la anterior demanda, una vez subsanada, reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso, 

y 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de SERVIDUMBRE PÚBLICA DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA instaurada por el CODENSA 

S.A. E.S.P., contra las MARÍA EUGENIA SILVA ORDOÑEZ MÁRQUEZ. 

 

SEGUNDO: Tramitar el presente asunto según lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y demás normas 

concordantes. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. 

 

CUARTO: Autorizar el ingreso al predio y la ejecución de obras, de 

acuerdo con el «plan de obras» arrimado con el libelo y según dispone el 

canon 7 del Decreto 798 de 2020. Para este fin expídase, a costa del 

interesado, copia auténtica de esta determinación y ofíciese a la Inspección 

de Policía de Sutatausa (Cundinamarca) para que garanticen la efectividad 

de esta orden judicial. 

 

QUINTO: Ordenar la inspección al inmueble base de la acción, sin 

perjuicio de lo estipulado en el ordinal precedente. Con este objetivo, 

comisiónese con las facultades pertinentes al Juez Civil Municipal de 

Sutatausa (Cundinamarca) – Reparto, tal como preceptúan los artículos 37 

y ss. del Código General del Proceso.  

 



 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a JUAN FELIPE RENDÓN 

ÁLVAREZ, como apoderado de la parte actora en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                          FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
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Juez 
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Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 51 del 05-08-21, fijado 

en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 


